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M.Martínez BILBAO.  

La Sección Cuarta de la Sala de lo 
Contencioso Administrativo del Tri-
bunal Supremo (TS) ha anulado en 
su totalidad el Real Decreto 
366/2024, de 9 de abril, por el que 
se traspasan a Euskadi funciones y 
servicios en materia de homologa-

El Supremo anula el traspaso a Euskadi de la homologación de títulos
El Tribunal concluye que las 
acreditaciones extranjeras 
son competencia del Estado

ción y declaración de equivalencia 
de títulos obtenidos en el marco de 
sistemas de educación superior ex-
tranjeros a un título universitario 
oficial español. 

La Sala concluye que, si para el 
Tribunal Constitucional “la activi-
dad administrativa de verificación 
de las condiciones de expedición 
de títulos profesionales asociados 
a enseñanzas universitarias ha de 
ser competencia exclusiva del Es-
tado, por las mismas razones ha de 
serlo la consistente en verificar la 

procedencia de la homologación de 
títulos universitarios extranjeros, 
ya que requiere comprobar la en-
señanza gracias a la cual se han ob-
tenidos”. 

La Sala ha dictado dos primeras 
sentencias, con ponencia del presi-
dente de la Sala, Pablo Lucas, que 
estiman los recursos interpuestos 
por la Unión Interprofesional de la 
Comunidad de Madrid y por el Con-
sejo General de Colegios de Fisio-
terapeutas de España contra el Re-
al Decreto. 

Otros cinco recursos que se deli-
beraron en la misma fecha, que es-
tán pendientes de sentencia, han si-
do interpuestos por el Consejo Su-
perior de los Colegios de Arquitec-
tos de España, el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Enferme-
ría de España, el Consejo General 
de Colegios Oficiales de Odontólo-
gos y Estomatólogos de España, la 
Unión Profesional, el Consejo Ge-
neral de Colegios Oficiales de Mé-
dicos de España y el Consejo Gene-
ral de la Abogacía Española. 

El tribunal se plantea si el Acuer-
do que recoge el Real Decreto im-
pugnado es una ampliación de fun-
ciones y servicios en materia de en-
señanza al País Vasco o si, por el 
contrario, se trata de una transfe-
rencia extraestatutaria, contraria a 
la Constitución, de una competen-
cia de la que carece. Para resolver-
lo, acude a la doctrina del Consti-
tucional sobre la competencia es-
tatal en materia de expedición de 
títulos que subraya que correspon-
de al Estado toda la gestión.
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